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2.° Resultando que instruido el ¡ •Partida 3•°, y que ha sido violada

procedimiento y sustanciado en -.! por la sentencia:

	

ánnaas instancias, la Sala de lo 	 Visto, siendo Ponente el Magia-

1
criminal de Valladolid dictó sen- trado D. Fernando Perez de Rozas:
tencia en 11 de Noviembre último 1 , 1.° Considerando que en los
calificando el suceso de dos den- 1 juicios criminales, ä diferenc ia ne

tos de robo, ejecutados en lugar i los civiles, las lard(e 
los 

Tisairatieeasys

habitado e Itilittlritchtly a. oo pc.K., la v a- 1 jurispru dencia

mente, y de! que eran responsa- 1 no son materia de casacion, como
bles como autores, con la cuali- 1 ni tampoco en los recursos por in-
dad de reincidencia, ambos proce- I fraccion de ley las que se refieren
sados; por cuya virtud, y liacicu- ;,; al procedimiento, cual con repeti-

	

, do aplicacion de los parrafos fina- 	 cion lo tiene declarado esto Su ,

	

les de los artículos 521 y 525, y	 premo de Jus tic ja:

	la circunstancia 18 del 10 del C6- 	 2.° Consideranio que para que

	

digo, les condenó respectivam ente 	 haya lugar ä. la exencion de res-

	

ä la pena de cuatro y dos aüos de 	 ponsabilidad que por razon del pró-
apresidio correcciona l , con las acce- ximo parentesco establece l par-

sorias correspondientes para am- raro tercero del art. 580 del Có -
bos delitos: 	 digo, es circunstancia indispensa-

	

3.° Resultando que interpues- 	 ble que los interesados vivan jun-
to recurso de casaciou contra dicho tos constituyendo una misma fa -
fallo ä nombre de los expresados 	 muja, condieion que no se ha jus-

Arias y Parra, apoyado en los par- tificadoen manera alguna por el

rafos primero, cuarto y quinto del 	 recurrente:

art. 4.° de la ley q de lo aut eriza, 	 3.° Considerando que segun

se alega como fundamentos: P1'- 	 el art. 13 del Código, son igual-

	

, Vengo en disponer cese en el i ausencia de este, y con violencia 	 alada: segundo, que la circunstan-
despacho del referido Ministerio el 	 de da arca extrajeron 35 pesetas
Subsecretario del mismo D. Bue- 	

da del parentesco en los delitos

	

en metálico y 26.000 rs. en obli- 	 contra la propiedad nunca puede
nayentura Carbó; quedando satis- 	 gaciones y créditos; habiéndose
fecho del celo é inteligencia con 	

apreciarse como agravante, y al

	

encontrado oculta la calderilla en 	 calificarse de tal se comete un ma-
que lo ha desempefiado.

Dacio en Palacio a once de Fe
brero de mil ocira ojea tos setenta y
(ros. —Ainadeo. —E1 Presidente del .

	

Consejo de Ministros, prxedes ..ma- i referidas, concurriendo además la . 	cesados en les deli tos motivo tie¡

	

• , especial de ser ambos reinci- 	 recurso, falta la evidencia moral
teo Sagasta. ! den tes:

IlhIl~..--___L___-----"--- 	 A 	

l que establece la ley 12, título 14,

GOIWANO PE LA PPAY1N1i

Núm. 450.

ORDEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes, empleados

de &den público y guardia civil,
procederán a la busca de un mulo
cuyas seaas se espresan à conti-
nuadora el cual ha sido robado á
N'ores Silva, y caso de ser habido
lo remitirán ä clisposicion del se-
rios Juez de primera instancia del
distrito de la derecha coa la per-
sona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere las garantias necesa-
rias.

Córdoba 16 de Febrero de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanchez.

Sefias.

Un mulo chica, pelo castaño,
cerrado, un lunar blanco en uno
de los costillares.

Presidencia del Consejo de
Ministros 	 (

	DECRETOS. 	 i

	

Habiendo llegado á esta c Orto - ducido tambien aquella noche por 	 por el derecho romano y adoptada 	 4.' Y considerando, por lo ex-

	

el Ministro de la Guerra D. Euge- . iguales medios en la casa-habita- 	 por nuestras leyes, de las cuales 	 puesto, que las a!egacianes de los

	

nio Gaminde y Lafont, 	 , cion de D. Juan Roman durante la 	 ha prescindido la sentencia recia- 	 recurrentes se hallan destituidas

Habiendo llegado ä esta córte
el Ministro de la Guerra D. Euge-
nio Garninde y Lafont,

Vengo en disponer se encar-
gue del referido Ministerio.

Dado en Palacio ä once de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
dos. —Aniadeo.--Ei Presidente del

Consejo de Ministros,Práxedes Ma-
teo Sagasta.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
ä 5 de Febrero de 1872, en el ex-
pediente nürna. 1.244- pendiente
ante Nos sobre admision del re-
curso de casacion propuesto por
Mateo Arias Rodriguez y Gabriel
Parra:

1.° Resultando que al amane
cer del 10'de Abril último y en el
pueblo de IVIelga.r, partino judicial
de Benavente, Mateo Arias Ro-
driguez y Gabriel Parra, concer- 	 mero, que siendo Arias hermano 	 mente responsables como autores

tados al 6fecto y por medio de una : político del perjudicado Jnan Al- 	 de todo delito, así los que toman

escalera de mano, forzando la ven- 	 Varez, la sustraecion, respecto á . parte directa en su ejecucion co-

tana se introdujeron en la panera su persona, no ha debido calificar- 	 mo los que cooperan ä ella con ac-

de ;Juan Alvarez y sustrajeron 30 	 se como delito, sino de distraccion, 	 tos sin los cuales aquel no so habria

rs. en calderilla, habiéraiose intro - 	 doctrina admitida constantemente 	 efectuado:

	

la casa de M de° Aria3, y confe- 	 nifiesto error de derecho; y teice

	

sando paladinamente este el he- 	 cero, que siendo diferente la parti-
cho con todas las circaU

	

usncias 	 cipacion que tuvieron los dos pro-

de todo apoyo legal, y sin que por
otra parte puedan comprenderse
en ninguno de los cinco casos que
taxativamente establece el art. 4,*
de la ley que en su apoyo invocan
aquellos;

Fallamos que debemos declarar
no haber lugar á la admision del
recurso interpuesto á nombre de
Mateo Arias Rodrigues. y Gabriel

I
Parra, ä quien condenamos en las
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costas; comnniquese esta resolu- 	 prision correccional y multa de ; 	 Fallamos que debemos declarar
cion á, la Sala de lo crimi nal de la 	 1.000 pesetas, con las accesorias 	 y declaramos no haber lugar ä la
Audiencia de Valladolid ä los efec- 	 de suspension de todo eirgo y del 	 del interpuesto por Vicente Gonza-
tos procedentes en derecho. 	 derecho de sufragio durante dicho 	 lez, ä quien condenamos en i as

	

Así por esta sentencia, que se 	 tiempo, y en todas las cestas: 	 costas; y comuníquese esta deci-
publicarä en la «Gaceta de Ma- 	 4.° Resultando que contra esta 	 sion al Tribunal eentencia.lor ä los
drid» é insertará en la «Colee- 	 sentencia se ha interpuesto recur- 	 efectos que correspondan.
clon legislativa,» lo pronunciamos, 	 so de casacion por iufraccion de ; 	 Así por esta sentencia, que
mandamos y firmamos. —Manuel 	ley, apoyado en los párrafos ter- so publicara • an la «Gaceta de

rtiz de Zú.niga. —José María Ha- 	 cero y cuarto, art. 4.° de la ley 	 Madrid» 6 insertará en la «Colee.
ro. —Manuel Leen. FernandePe- I de 18 de Junio de 1870„ citando l cien legislativa,» lo pronunciarnos,
rez de Rozase -Francisco de Vera. 	 como infringidos los artículos 263 	 mandarnos y firmanios.—Manuel
—Juan Cano Manuel: • - Luis Vaz • ; y 26a, así como el 265 por no ha- 	 Ortiz do Zeriiga.—Tor p äs Huet.
quez Mondragon. 	 borle aplicado al presente caso, y 	 José María Haro. --Manuel Leon.

	

Publicacioa. —Leida y pulid- 	 alegando que el acto que di6 	 —Fernando Perez de Rozas. —
cada fué la sentencia anterior por 	 gar al procesamiento de Gonzalez 	 Francisco de Vera. —Luis Vazquez
el EXcmo. Sr. D. Fernando Perez 	 fue en un principio el de ciesoba - 	 Mondragon.
de Rozas, Magistrado del Tribunal 	 diencia y despues el de resisten- 	 Publicación.—Leida y pu bli-
Supremo, celebrando audiencia pe- 	 cia ä los agentes de la Autoridad 	 cada fué la sentencia anterior por
blica su Sala segunda en el día de 	 que le mandaban ir á la cärcel, 	 el Exorno. Sr. D. Francisco de
hoy, de que certifico corno .'ecre- 	 defendiéndose contra ellos corno 	 Vera, Magistrado del Tribunal
tarjo habilitado de ella. 	 pudo: que no tuvo intencion de 	 Supremo, celebrando audiencia pú-

	

Madrid 6 de Febrero de 1872.- 	 obtener de la Autoridad, median- 	 blica su Sala segunda en el dia de
Manuel Ramos. 	 te la fuerza 6 intirnidacion, el re- 	 hoy, de que certifico como Secreta-

saltado de un designio prernedi- 	 rio habilitado de ella.
tado, que es lo que constituye el Madrid 5 de Febrero de 1872.—
delito de atentado de que habla el 	 Manuel Ramos.
art. 263: que aunque esto no fue-
se así la pena impuesta no es la • ..e......„--seraaaareeeresea
que corresponde, Porque la Sala
parte del error de creer que el pro- En la villa y corte de Madrid,

cesado puso manos en los agentes ä 7 de Febrero de 1872, en el ex-

de la Autoridad que vinieron en pediente núm. 1.235 pendiente an-

auxilio del desacatado que le acom- te Nos sobre admision del recurso

pariabau; y no siendo esto cierto, 	 de casacion propuesto por D. Auto-

no es aplicable al caso el último 	 nie García Martos:

apartado en que se apoya la 1.° Resultando que en la noehesen
tencia de la Audiencia: del 5 de Febrero de 1871, hallan -

En la villa y córte de Madrid,
5 de Febrero de 1872, en el ex-

pediente núm. 1.288 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto por Vi-
cente Gonzalez Pascual:

1. 0 Resultando que en 24 de
Junio último se promovió una caes-
tion en la plaza de Azoquejo de la
ciudad de Segovia entre Vicente
Gonzalez y Juan Mozo, llegando

vias do hecho; o
pararlos los agentes de Orden pú-
blico D. Leen Fernandez y D. Ma-
riano Garcia, como el Gonza fez se
negase ä obedecer . le amenazaron
con llevarle á la cärcel si no de-
sistia del propósito de continuar ri
riendo con escándalo público, y al
oir esta intirnidacion se abalanzó
al agente Fernandez, á quien di6
una bofetada, agarreindole por el
cuello, teniendo que separarle el
otro vigilante Garcia, en cuyo ac -
to se presentó el Alcalde de barrio,
quien dispuso fuese Gonzalez con-
ducido ä la cárcel:

2.° Resultando que el Gonza-
lez al cometer al exceso referido se
hallaba en estado de embriaguez,
que le es habitual:

3.° Resultando que la Sa l a de
lo criminal de la Audiencia de esta
capital por su sentencia de 22 de
Noviembre último, aceptando co-
mo probados los hechos de que se
ha hecho mérito, declaró que ellos
consiituian el delito de atentado
contra un agente de la Autoridad
en el ejercicio de las funciones de
su cargo, poniendo manos en él,
del que era autor Vicente lienza-
lez, con la circunstancia atenuan -
te de arrebato y obcecacion pro-
ducido por la rija que trataba de
evitar el agentenfendido; y vistos
,los articule:„ .jO ,t «u sus pä.rrafos pe-
auitinso y tilio)0; l 97; el 9.°, ojr-

CLUIS 1; 82, regla 2. a , y de-
mäs concordantes del Código re-
formado, le condenó en tres años de

rineA on 'ina 4 ' c. o .:%uon ou un oortijü
i 	

visto, siena° ronente et magts-
:

	

	 del pariido judicial de Huercal-trado D. Francisco de Vera:
Overa el Presbítero D. Antonio

	

1. 0 Considerando que de los he- 	 García Martos y su cria la • na Ma-

	

chos admitidos Como probados en 	 ría 7.3 i rnon, recibió esta en la regio n

	

la sentencia, que , st,..3 Tribunal 	 lumbar una les3on producida por

	

Supremo tiene que aceptar c )ri ar- 	 proyectil de arma de fuego; la cual,

	

reglo al art. 7.° de la ley de 18 de 	 atribuida primero por la ofindida

	

Junio de 1870, aparece que Vieen- 	 y el procesado a Una calda do la es-

	

te Gonzalez acometió al agente de 	 calera de la casa, y deseues retrae-i Orden público D. Leen Fernan-
i 	 1 laudo lo anteriormente dec:a rada ali dez, dándole una bofetada cuando 4 disparo casual de un retaco que re •se hallaba ejerciendo las funcienes .,,l! verlo al golpearla su amo incomo-

de  su cargo, cuyo hecho constitu- , dado por haberse ella opuesto a que
; ye el delito- de atentado previsto i saliese ä la calle, Ic ciusi5 por fin

en el núm. 2.° del art. 263 del C6- 5'1 la muerte a, los 10 dias:'. digo penal reformado: 	 g 	 2.° Resultando que reconocida
2. 1) 'Considerando que la pena- !i la Ana María Simon por los Vacul-

lidad establecida para este delito tativos, extrajeron de la herida 11
en el pärrafo segundo del adíen- granos de inunicion de los llamaos
lo siguiente 264, cuando no con 	 perdigones; y practicando otro re-
curre ninguna de las circuustan- 	 conocimiento del arma, apareció in-
cias señaladas en el párrafo prime- 	 tacto el canon del retaco, sin la I
ro del MiS110,, es la de prision cor - 	 menor sefial de haber reventado, !

	

; reccional en su gra o mínimo al 	 y el seguro del mismo en tan bite-
medio y multa de 150 á 1.500 pe- 	 nas condiciones, que era de todo

i

setas; 	 cual hay que elevar al 	 punto imposible se disparase estan-
grado máximo, con arreglo al ci- 	 do en él: 	 I
tado artículo, si los culpables hu- 	 3.' Resultando que la Sala de
bieren puesto manos en los agen- 	 lo criminal de la Audiencia de Gra- .

t tes de la Autoridad, como ha suce- 	 nada, admitiendo como profiados - I
i elido en este caso: 	 los hechos referidos, mas no la ex- 1
,i 	3.° Considerando que la Sala 	 pIcacion que del modo con que se 1

sentenciadora, apreciando una oir- 	 disparó el arma (lee la ofendida y el 1
constancia atenuante, ha impues- 	 procesado; visto el art. 419 y tie-
to al proce3adö tres años de pri •	 más de aplicaciou ceinun del Código
sien correccional y 1.000 pesetas 	 reformado, decierd que .os hechos
de leuda, y por consiguieete no . oonsig,nados cuino probados consti -
ha) fundamento legal para la ad- 	 tu y en ei delito de homicidio, y que
mision del presente recurso; 	 su a utor por prueba de inuicios e 1

I

el procesado respoeaable civil y cri
minalmante, sin circlin g tan'cias ate-
nuantes ni agravantes apreciables;
y revocando culo que no está con.-
forme con esta la sentencia consul -
tada, le condenó en 15 anos de re-
clusion con la accesoria de inhabili-
tacion absoluta teniooral en toda

extension, limitando sus efectos
13. los• que la ley establece cuando
recae sobre personas eclesiásticas,
indemnizacion y costas; declaran-
do el comiso del arma en los térmi-
nos prefijados en el art. 63 del Có-
digo reformado:

4•0 Resultando que contra esta
sentencia se interpuso por el pro-
cesado recurso por infraccien de ley,
comprendido en los números t.°,
3.° y 4.° del art. 4. 0 de la de casa-
cien en los juicios criminales, y co -
¡no infringidos el art. 581 del Códi-
go reformado y de los artículos 12
y 13 de la ley sobre reforma de pro-
cedimiento criminal, alegando que
de los hechos admitidos como pro-
bados en la sentencia se 'deduce que
el procesado no incurrió en el deli-
to de homicidio voluntario é inten -
cional, sino que la muerte de la
Ana Simon .fué una desgracia cau-
sada por la imprevision é impru-
dencia del Presbítero Garcia al
golpear con 'el arma ä su criada,
como así resulta de los hechos
coetenidos en el tercer resultando
de la sentencia de la Sala 6 sea la'
segunda declaracion de la ofendida,
eu la que, explicando el suceso afir-
ma que el arma se disparó por ha-
b.:r reventado el canon cuando su
amo la (lió el golpe, hecho que la
Sala admite corno probado; y que
por consiguiente se ha cometido un
evidente error de derecho en la
apreciacion legal de los hechos al
calificarlos de homicidio volunterio,
siendo casual, ó à lo más por . im -
prudencia temeraria, de cuyo error
surge la improcedencia de la pena
que se aplica en el fallo: que es asi-
mismo notoria !a infraccion de los
artículos 12 y 13 de la ley sobre
reforma del procedimiento, porque
lo es tambien la errónea apreciaciou
de la prueba indiciaria en que Se
apoya la sentencia cuaedo los mal
llamados indicios no reunen ningu-
na de las condiciones que exige la
ley para su eficacia legal, y cuya
prueba no tiene lugar en esta cau-
sa, por que la única que existe y
debe apreciarse en el proceso como
valor preferente a la judiciaria, y
que por tanto la excluye, es la de
confesion del acusado, corroborada
por la declaracion en todo confor -
me de la ofendida, y que aprecian-
do mal los hechos en los conside-
randos, vienen estos ä ponerse en
contradiccion con los mismos, in-
fringiendo de este modo el art. 13
de la misma ley, que prescribe que
los considerandos han de constituir
la calificacion legal y exacta rie los
hechos, y pide se le auwita ei re-
curso:

Visto, siendo Pone: te el Magis-
Ministerio de Cultura 2024



macion del amillaramiento que ha
de servir de base para el reparti-
miento de la Coatribucion Territo-
rial del próximo año económico de
1372 á 1873, he disnuesto ea cuna -
plirniento á lo prevenid:.) en el Real
Decreto de 23 de Mayo de 1846,
que todos los contribuyentes pre-
senten sus relaciones en la Secre-
taria de este Ayuntamiento en el
término de quiroe dias ä con-
tar desde la insercion de este Edic-
to en el Botetin oficial de la provin-
cia, y trascurrido dicho plazo, no
serán admitidas las que se presea -
ten.

Palma del Rio y Febrero 12 de
1872.—Manuel Cívica—José Lo -
pez, Secretario interino.

Núm. 3t 15.

Alcaldia popui.ar de la
Rambla.

gistrado don Juan Cano Maa
nuel.

1.° Considerando que para que
proceda la admision del recurso
por infraccion de ley os condicion
precisa que el recurrente acepte
en sus alegaciones los hechos de-
clarados como probados en la sen-
tencia, en la forma que en ella se
refieren:

2.° Considerando que, al ale-
gar el recurrente contra la errónea
calificacion de los hechos, .supone
como probados y so apoya en los
que la Sala no ha admitido como
tales, segun lo declara en la sen-
tencia de que se recurre: •

3 •0 Considerando que las ale-
gaciones que se refieren a valor
legal de los indicios y declara-
ciones del agresor y la ofendida
envuelven una cuestiou de prue-
ba incompatible con , el principio
fundamental de la casacion, que
consiste en estar ä la declaracion
de los hechos consignados corno
probados en la sentencia, como
asimismo las que tienden á pro-
bar la infraccion del art. 13 de la
ley sobre reforma del procedimien-
to son ajenas del presente recurso,
cuyo objeto exclusivo es reclamar
la violacion de una ley sustanti-
va y penal;

Fallamos que debemos declarar
Y declaramos no haber lugar á
la admieion del recurso popuesU
Por 1 ! . Antonio García Martes,
con las costas: comuníquese esta
decisien al Tribunal sentenciador
a los efectos correependiente,s.

Así por esta sentencia, que se
publicara en la « Gaceta de Madrid»

iesertará en la aColeccion legis•
lativa, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Manuel Ortiz
de Ztliiiga. —Tomás Huet. —José
Maria Haro.--Manuel Leon. —Fer-
nando Feroz de Rozas.—Francisco
de Vera. —Juan Cano Manuel.

Publicacion, —Leida y publi •
cada fué la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Juan Cano Ma-
nuel, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia
blica su Sala segunda ea el dia

-do hoy, de que codifico como Se-
cretario habilitado de ella.

Madrid 7 de Febrero de 1872.
--Manuel Ramos.

En la villa y córte de Madrid,
ä 7 de Febrero de 1872, en el ex-
pediente núm. 1306 pendiente an-

' te Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Francisco
Perez y García:

1. 0 Resultando que en la no -
che del 17 de Julio último dos
guardias municipales vieron que
Francisco Perez y Garcia 'maltrae
ba ä una mujer, é intimándole la
dejase y les siguiese ä la preven-
cion, se resistió á ello; y al lle-
varle con el auxilio de unos Vo-
luntarios de la Libertad, hizo ade-
man de sacar un arma; y echan-
dese encima para evitarle Agustin
García, uno de los guardias, re.
cibió una bofetada do aquel, que

se apoderó al mismo tiempo del
fusil de uno de los Voluntarios, le
disparó sin que saliese el tiro por
no tener cäTa . ula dicha aran:

2.° Resultando que con tal
motivo se le instruyó causa por el
Juez de primera instancia del Hos-
pital do esta corte, y la Seccion se-
gunda de la Sala de lo criminal
dictó sentencia y declaró que los
hechos probados constituyen el
delito de atentado contra los agen-
tes de la Autoridad, con la cira
constancia atenuante de embria-
guez; que es su autor por prueba 1
de testigos fidedignos Francisco I
Perez y García, al que condenaba
en tres años de prieion correc- 1

cional, suspension de todo cargo I
público y del derecho de sufragi) I
durante la condena, 200 pesetas ;.
de multa y costas:

3 ° Resultando que á nombre
del procesado se ha propuesto re- 1

curso de casacion, alegando se ha
infrigido la regla 2. a del artículo
82 del Código penal vigente, por-
que habiendo concurrido una cir
cunstancia atenuante 7 ninguna
a eravaute, debió por ello impo-
nerse la pena en el grado iníni.=
mo, y no lo ha hecho así; por lo
que, conforme al caso 4.° del ar- 1
tfoulo 4, 0 , procede la adinisiou del
reía" rso:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Leon:

1.° Considerando que es me- I
renuente gratuita a alegacion he-
cha por el raen rente, por tue la pe-
na esta impuesta en el grado mí-
nimo do- la que señala el Código
al delito, atendida la circunstan-
cia atenuante que la estima, y
por lo tanto infundada su preten-
sion;

Fallamos que debernos declarar
y declararnos no haber lugar 4 la
adrnision del presente recurso,
con las costas: comuníquese esta
decision al Tribunal senteeciador á .
los efectos correspondientes en de-
recho.

Así por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertará en la <Colee -
cien legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos ,y firmarnos.— danuel
Ortiz de Zútliga.—José Maria Hato.
—Manuel Leon.—Fernando Perez
de Rozas. -- Francisco cie Vera.—
Juan Cano Manuel.—Luis Vaz-
quez Mondregon

Publieacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Manuel Len, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario habilitado
de ella.

Madrid 7 de Febrero de 1872
Manuel Ramos.

AiUNIVAIENTOS.

Núm. 3100,

Alcaldía popular de Pal-
ma del Rio.

—
D. Manuel Gamero Cívico, Alcalde

1. 0 popular de Palma del Rio.
Hago saber: que habiéndose

acordado por el Ayuntamiento de
mi presidencia que la Junta Peri-
cial de esta villa proceda á la for-

nez, Alcalde Popularde esta villa
de la Rambla.
Hago saber: que acabado por la

Junta respectiva el Repartimiento
del Déficit Provincial y Municipal
de este pueblo y año económico, se
halla espuesto al público en esta
secretaría municipal, para que en
el plazo de ocho dias puedan verle
los contribuyen tes que comprendo
y reclamar el agravio que creye-
ren tener, pues trascurrido que sea,
queda perdido, é inadmisible el de-
recho de reclarnaeion.

Y para conoeirniento, tanto de
vecinos cuanto de forasteros, se po•
ne el presente en la Rambla á 14 da
Febrero de 1872. —Antonio María
Prieto Gimenez.--Antonio María
Gomez, Secretario.

,.tii.s(db()Ss

Núm. 3114.

Juzgado de primera instan-
tancia del distrito de la de-
re3b.a de esta c.ucia.d de

Córdoba.
—

D. Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la Dere-
cha de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y
emplazo por este primer edicto y
término de nueve dias, á Joaquín
Alvarez, vecino de Estepa, contra
quien en dicho mi Juzgado se sigue
causa criminal de oficio por sospe-
chas de hurto de caballerias á Do-
lores Silva, para que se presente en
la cárcel pública de esta ciudad, en
dicho término ä responder á los
cargos que le resultan en dicha cau-
sa, que si así lo hiciere se le oirä y
hará justicia, bajo apercibimiento
que no presentándose dentro de di-
cho término se seguirá la causa en
-su rebeldía y los autos y diligen-
cias se notificarán en los estrados
del Juzgado, parándole el mismo
perjuicio que si se hiciesen en su
persona.

Y 'para que no pueda alegar ig-
norancia se fija el presente primer
edicto en Córdoba á doce de Febre-
ro de mil ochocientos setenta y dos.
—Felipe Uria. —El escribano, Ra-

fael Garcia del Castillo.

ismazon

Núm. 3104.

Junta provincial de prime-
ra enseñanza de Córdoba.

—
Con arreglo ä la disposicion 22

de la órden de 1.° de Abril do 1870,
se anuncia la vacante de la plaza de
sustituto de la escuela superior de
la ciudad de Cabra, de la que es
propietario el profesor 1). Pedro
Daura y Garcia, ä fin de que Íos
aspirantes á ei que estén confor-
mes en servirla mediante el sueldo

Núm. 3111.

Alcaldia constitucional de
Monternayer.

D. Salvador Carmona y GO lit 6Z

Teniente primero y Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro- I

cederse a la cobranza del reparti-
miento formado para cubrir el dé , 1
fielt del presupuesto municipal y 1

CURO que ha correspondido satis- 1
facer ä este pueblo para gastos pro- I
vinciales, correspondiente al pre- 1
sente año económico de 1871 ä 7 2, #
este Ayuntamiento de mi presi-
dencia ha tenido ä bien acordar
que mediante á estar devengados
los tres primeros trimestres de re-
ferida contribucion se verifique 6l

pago de los mismos del 15 al 20
del presente mes de Febrero y el
último trimestre del 1 al 6 de Ma-
yo próximo, segun está fijado en
las respectivas invitaciones; ad vir•I
tiendo que la oficina de cobranza
se halla establecida en la casa
mero 19 de la calle Carneceria de 1
esta poblacion, en la que habita el
recaudador nombrado por este mu-
nicipio D. José Maria Moreno y Go-
mez Alferez, y estará abierta desde
las nueve de la mañana hasta las
tres de la tarde, en el concepto que
el que faltare ä cualquiera de los
plazos que quedan fijados serà

apremiado por los medios coerciti-
vos que disponen las instrucciones
Vigentes.

Y para que llegue á noticia de 1
todos se pone el presente que se
publicará un ejemplar en el ((Bo-
letín oficial» de esta provincia y
otro se remitirá ä cada uno de los
pueblos de la residencia de los ha-
cendados forasteros de este téenii •
no, en 'Iontemayor á 13 de Febre-
ro de 1872.—Salvador Carmona. ' 1

D. Antonio Maria Prieto 	 Gime
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y emolumentos designados en la
disposicion 21 do la citada ör len,
puedan presentar sus solicitudes en
la Secretaria de esta Junta, acom-
pañando un doinento por el que
conste que poseen el correspon-
diente titulo, y certificacion de bue-
na conducta espa,dida por la autori-
dad local del pueblo de su residen -
da.

Córdoba 9 de Febrero de 1872.
presidente, Rafael Barrosa--

El secretario, José de Illescas y Gri-

naenez.niarizommi~.~.~.~~
Núm. 3112.

Comision de Reserva« de In-
fantería de Córdoba.

Abierta la recluta para Ultra-
mar por Real órden de 15 del cor-
riente losindividuos de la primera y
segunda reserva que quieran alis-
tarse para servir en el ejército de
Cuba podrán verificarlo desde tue -
go presentändose en esta oficina, sita
callo de los Angeles número 6,
donde se les enterara de las venta-
josas condiciones que se les conce-
de, pudiendo liacerip por el tiempo
que dure la campaña y recibiendo
en el acto de resultar útiles la
gratificacion dc 100 pesetas y P50
pesetas diarias, sin perjuicio de ser
admitidos al réenganche con ob-
cion ä premio los que lo efectúen
por un número de años determi-
nado, con arreglo ú la ley de 27 de
Abril de 1870, recibiendo tambien
la mitad de la primera cuota de
entrada, segun por el . número de
años que lo verifiquen,

Córdoba 13 de Febrero de 1872.
—El Coronel Comandante Gefe,
Diego Pintos.

Núm. 3113.

D. José Zurbano y Monroy, Co-
misionado por e; Sr. Gefe eco
nómico de la provincia en, la
Deiegacion del Banco de Espa-
ña, Recaudacion de contribu-
ciones de esta capital.
Por el presente se convoca á la

venta en pública licitacion por
falta de pago ä la Contribucion
territorial repartida en el año eco-
nómico de mil ochocientos setenta
al setenta uno, el edificio fábrica
de harinas situado al sitio haza
del ahorcado, denominada Santa
Cándida, linda por Norte y Este
con la huerta conocida con el nom-
bre de la Reina, por el Sur con
la estacion central de los ferro -
carriles de Madrid, Málaga, Sevi-
lla y esta ciudad, y por Oeste con
el depósito de carbon de las minas
llamadas la «Iberia.» Su medida
en totalidad es de una superficie de
siete mil ochenta metros cuadra-
dos con cinco céntimos de metro,
de los cuales ochocientos noven-
ta y ocho están ocupados pur ofi--
civa, propias para la elavoraeion
de harinas La finca desdadada'
sido capitaiizada ai cuatro por
ciento del liquido imponible en

que resulta amillarada en la can-
tidad de cincuenta y tres mil
eienló veinte y cinco pesetas.

Para cuyo remate se ha seña-
lado el dia nueve de Marzo próxi-
mo inine-liato en la casa Audien -
cia del Sr. Juez municipal del
distrito de la derecha, calle de Jo-

sé Rey número diez y sis.
Lo que se anuncia al público

para conocimiento do cuantos quie-
ran interesarse en la adquisicion
de expresada finca, con !a adver-
tencia que serán pasturas admisi-
bles las que cubran las dos terce-
ras partes de su capitalizacion.

Córdoba quince de Febrero de
mil ochocientos setenta y do g .-Jo -
se Zurbano.

rx.rraeracfax 	 4,241C.7n3«723120187/e

Núm. 3109.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I, el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: que D. Rafael Fer-
nandez y Lopez, vecino do la villa
de Alcaracejos representado por
D. Rafael de Viguera, de este de--
micilio, solicita la conmutacion de
rentas de la capeliania que fundó
en su Iglesia parroquial Gaspar
Fernandez Bermejo y su inuger
Maria Sanchez Ranchala,

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta RUS efectos.

Córdoba 10 de Febrero de 1872.
—Licenciado D. Rafel Chaparro y
Espejo.

Núm. 3110.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.

- Hago saber: que Bernardino.
Josefa Fernandez y Benitez, vecina
de la villa de Alcaracejos, repre -
sentada por D. Rafael de Viguera,
de este domicilio, solicita la con-
nautaciou de rentas de la capella-
mía que en la iglesia parroquial de
ella fundó Juan Benitez Villanue-
va y Montenegro.

Lo que anuncio por términ o de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 10 de Febrera da 1.872.
---LE• . enciado D. Rafael Chateara.) y
Es;ee

re.NUSCI.OS.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
( Lf 	 ii,rtiJuoiaifes segun
los i ;leves ~fieles dt- la
la A luilloisiraeiali. 	 ha
han de venta en la in:-

prenta del D'AMO DE C13111.4

11)0BA

Papel del Esta llo, pa-
ra adquirir bienes de
Capellanías y redimir
ecortvamenes de misas: lot
vende en esta ciudad
D. Francisco Pardo de
la Casta, calle de Almo-
nas número 15.

MATRICULA DE SUB-
SIDIC/

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli
gaciones de la prinieni
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des.

L.pacho del D 'Amo DE 1s otiFt«,

Dula, calle de San Fer-
nando, 34.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

CoJeccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y par ticu lata s,p ues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
Oginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDODA á 100
reales ejemplar.

BF1NEFICF1NC1A

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diaria de
Co rd (iba . croando
3 fg y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34

ESC afueR AS
de aienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacito de ese pe-
riódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits inu..
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

INTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3 74 y Le-
trados 18.

-•,-A*Z").',";.7:2>raceneede...--

A LOS 5 ECR LIRIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista foroaar los re-
partimientos Municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
lía del Diario de Cerdo-
la, ::Nan ieernando di y
Letrados

Venta.
• Por capitalizacioe ó en los tér-
minos mas convenientes para les
compradores, se venden varias ca-
sas juntas ó separadas en -diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
dardn razon.

01111196,6011.13111.0324417

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
San Fernando U.
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